
 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Secretaría de Administración y Finanzas 

Solicito el video completo del concierto de la cantante Rosalía del 
pasado viernes en el zócalo. vi varias cámaras del gobierno y han 
habido reproducciones parciales en algunos sitios del gobierno de 
CDMX. por lo que pido el concierto COMPLETO Se puede habilitar un 
link para descargar el video. 

Declaración de inexistencia. 

CONFIRMAR la respuesta del sujeto obligado 

En la atención a solicitudes de acceso a la información, los Sujetos 
Obligados deben cumplir a cabalidad con el procedimiento de atención 
de solicitudes. 
 
Palabras clave: Vídeo completo, Concierto, Cámaras, Link. 
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Constitución Local Constitución Política de la Ciudad de México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u Órgano 
Garante 
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 
 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México 
 

Recurso de Revisión Recurso de Revisión en Materia de Acceso a 
la Información Pública 
 

Sujeto Obligado 
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Secretaría de Administración y Finanzas 
 
 
Plataforma Nacional de Transparencia 
 
 
 



  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.3581/2023 

 
SUJETO OBLIGADO: 
Secretaría de Administración y Finanzas 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a doce de julio de dos mil veintitrés2. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.3581/2023, 

relativo al recurso de revisión interpuesto en contra de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, en sesión pública resuelve CONFIRMAR la respuesta del 

sujeto obligado, conforme a lo siguiente: 

 

I.   A N T E C E D E N T E S 

 

1. Solicitud de Información. El cuatro de mayo, teniéndose como oficialmente 

presentada el ocho de mayo, mediante solicitud de acceso a la información 

pública, a la que se asignó el folio 090162823001972, la ahora Parte Recurrente 

requirió a la Secretaría de Administración y Finanzas, lo siguiente:  

 

[…] 

buen día solicito el video completo del concierto de la cantante Rosalía del pasado 
viernes en el zócalo. vi varias cámaras del gobierno y han habido reproducciones 

 
1 Colaboró José Luis Muñoz Andrade. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas corresponden al año dos mil veintitrés, salvo precisión en 

contrario. 



 

INFOCDMX/RR.IP.3581/2023 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

4 
 

parciales en algunos sitios del gobierno de CDMX. por lo que pido el concierto 
COMPLETO Se puede habilitar un link para descargar el video. GRACIAS  
[…][Sic]  
 
 

• Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma 

Nacional de Transparencia 

• Formato para recibir la información solicitada: Electrónico a través del sistema 

de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

 

2. Respuesta. El nueve de mayo, a través de la PNT, el Sujeto Obligado emitió 

respuesta mediante el oficio sin número, de nueve de mayo, signado por la 

Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante. 

 

[…]    
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[…] [sic] 

 

 

3. Recurso. El veinticuatro de mayo, la Parte Recurrente interpuso recurso de 

revisión en contra de la respuesta recaída a su solicitud, en el que, 

medularmente, se agravió de lo siguiente: 

 
[…] 

No estoy conforme con la respuesta, después de esperar tanto tiempo, ni la 
Secretaría de Cultura, ni la de Administración y Finanzas, y mucho menos la Jefatura 
de Gobierno de la CDMX, me enviaron la información que requerí. 
 
Qué fue lo que sucedió? Pues que cada sujeto obligado manifestaron ser 
incompetentes para tener la grabación del concierto de Rosalía en el zócalo de la 
CDMX. 
 
Les explico para su mejor comprensión, presente solicitudes a dichos sujetos 
obligados -a fin de evitar perder el tiempo- pero para mi sorpresa, la Secretaría de 
Cultura dijo que era incompetente en las solicitudes 090162223000867, 
090162223000864 y 090162223000812, a pesar de que la Jefatura de Gobierno de 
la Ciudad de México señaló que ese sujeto obligado debía tener la información en la 
solicitud número 090161623001058 y que en la diversa número 090162823001972 
la Secretaría de Administración y Finanzas remitió a la de cultura. 
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Esto también es absurdo, puesto que la misma jefatura en la solicitud 
090161623000979 remitió la solicitud por incompetencia a la Secretaría de 
Administración y Finanzas. 
 
Lo único que quiero es el concierto que dio la Rosalía, no me importa quién lo tenga, 
yo lo necesito. Es claro que lo grabaron, y estoy casi seguro que es la Secretaría de 
Cultura quien lo tiene porque en este link se señala que el evento fue publicado por 
ellos https://cartelera.cdmx.gob.mx/12916/28-04-2023/rosalia-en-el-zocalo En su 
página de Facebook también lo publicaron 
https://www.facebook.com/Cultura.Ciudad.de.Mexico. 
 
Por favor INFOCDMX hagan que mi sueño de tener el concierto se haga realidad. 
[…] [Sic.] 

 

4. Admisión. El veintinueve de mayo, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, fracción III, 236, 237 y 

243, fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente 

recurso de revisión. 

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III de la Ley 

de Transparencia, se pone a disposición de las partes el expediente en que se 

actúa, para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día 

siguiente a aquel en que se practique la notificación del presente acuerdo, 

realicen manifestaciones, ofrezcan pruebas y formulen alegatos.  

 

Con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y 

resolución de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 250 de la Ley de Transparencia se requiere a las partes para que dentro 

del plazo otorgado manifiesten su voluntad para llevar a cabo una Audiencia 

de Conciliación. 
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5. Alegatos y Manifestaciones. El trece de junio, la parte recurrente, a través 

del correo electrónico institucional, remitió el oficio 

SAF/DGAJ/DUT/CIT/153/2023 de la misma fecha, signado por la Coordinadora 

de Información y Transparencia, dirigido a este Instituto, mediante el cual 

señaló lo siguiente: 

 
 
[…] 
 
Por lo anteriormente manifestado, resulta importante señalar a esta Secretaría, en su 
calidad de Sujeto Obligado, de conformidad con los principios de máxima publicidad y pro 
persona, así como los de congruencia, exhaustividad, veracidad y buena fe, siempre ha 
procurado garantizar el derecho humano a la información pública, por lo que en tiempo y 
forma se realizó la remisión a dicho sujeto obligado atendiendo el derecho humano de 
acceso a la información pública en términos de la normatividad aplicable, como consta en 
las propias actuaciones realizadas en la Plataforma Nacional de Transparencia.  
 
Lo anterior, en estricto cumplimiento al artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a  
la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que establece: 
 

[Se reproduce] 
 
TERCERO. Una vez expuestas las consideraciones de este sujeto obligado, es procedente 
que ese Instituto proceda a CONFIRMAR la remisión emitida por este sujeto obligado, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 244, fracción III, de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en 
atención a la solicitud de información que el particular ha realizado en esta Secretaría de 
Administración y Finanzas, máxime que la respuesta atiende el derecho humano de acceso 
a la información pública en términos de la normatividad aplicable.  
 
Como sustento de lo aquí expuesto, se señalan a continuación las documentales públicas 
que deberán considerarse al momento de emitir la resolución que en derecho proceda.  
 

PRUEBAS 
 
1.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en la solicitud de información con número de 
folio 090162823001972.  
 
2.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente al oficio de remisión de dicha solicitud, para 
la Secretaría de Cultura, de fecha 17 de abril de 2023, emitido por la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México.  
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3.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en el Acuse de Remisión, vía Plataforma 
Nacional de Transparencia en formato PDF, de fecha 17 de abril de 2023.  
 
Por lo anteriormente expuesto, atentamente solicito:  
 
PRIMERO. Tener por presentadas en tiempo y forma las manifestaciones de ley y por 
ofrecidas las pruebas mencionadas en el presente escrito.  
 
SEGUNDO. En su caso CONFIRMAR la respuesta emitida por esta Dependencia, en 
términos de lo establecido por el artículo 244 fracción III, de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  
 
TERCERO. Registrar como medio para recibir información, toda clase de documentos y 
notificaciones sobre los acuerdos que se dicten en el presente recurso los correos 
electrónicos, ut@finanzas.cdmx.gob.mx, saf.recursosrevision@gmail.com.  
 
CUARTO. Tener por autorizados para oír y recibir cualquier tipo de notificación, así como 
para imponerse de los autos, a los ciudadanos señalados en el presente escrito. 
 
[…] 

 
Asimismo, anexo los siguientes documentos: 

- Copia del acuse de recibo de solicitud de acceso a la información publica 
 

mailto:saf.recursosrevision@gmail.com
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[…] 
 

- Copia del acuse de remisión a Sujeto Obligado competente 
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[…] 
 

- Oficio sin número, de nueve de mayo, signado por el Unidad de 

Transparencia, donde se dio respuesta a la solicitud y cuyo contenido se 

reproduce con anterioridad. 
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6. Ampliación y Cierre de Instrucción. El diez de julio de dos mil veintitrés, se 

da cuenta que el sujeto obligado presentó manifestaciones, alegatos y pruebas, 

no así, la parte recurrente, por lo que, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal de 

aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, se declara precluido su derecho 

para tal efecto. 

 

De ahí, que ante la ausencia de voluntad de las partes para conciliar en el 

presente asunto se continuó con su tramitación ordinaria. 

 

Finalmente, la Comisionada Instructora, atendiendo a la complejidad de estudio 

acordó la ampliación del plazo para resolver el presente medio de impugnación 

por diez días hábiles y en uso de la facultad que le confiere el artículo 243, 

fracciones V y VII de la Ley de Transparencia; y al considerar que no existía 

actuación pendiente por desahogar, se decretó el cierre de instrucción. 

 

Las documentales referidas se tienen por desahogadas en virtud de su propia y 

especial naturaleza, y se les otorga valor probatorio pleno con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 
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artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 

1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así 

como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones 

IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 

admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 

237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la Parte Recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante 

quien presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir 

notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le 

causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como 

las constancias relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, pues de 

las constancias del expediente se advierte que la respuesta recurrida fue 

notificada al particular el nueve de mayo, mientras que el recurso de 

revisión de la Parte Recurrente se interpuso, el veinticuatro de mayo. 

 

En ese sentido, el plazo de quince días hábiles de la Parte Recurrente para 

interponer su recurso de revisión hubiese comenzado a computarse a partir 

del diez de mayo y hubiesen fenecido el treinta de mayo, ambos de dos mil 
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veintitrés; por lo que resulta evidente que el medio de impugnación se 

interpuso en tiempo. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 

la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio 

de garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que 

el Sujeto Obligado no hizo valer ninguna causal de improcedencia, prevista en 

relación con el artículo 248, mientras que, este órgano colegiado tampoco advirtió 

causal de improcedencia alguna, previstas por la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México o su 

normatividad supletoria por lo que resulta conforme a derecho entrar al estudio 

de fondo y resolver el presente medio de impugnación.  

 
CUARTO. Estudio de fondo. Una vez realizado el estudio de las constancias 

que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la presente 

resolución consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el 

sujeto obligado, en atención a la solicitud de acceso al rubro citada, de 

conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia. 
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En el presente caso, la litis consiste en determinar si la respuesta emitida por el 

sujeto obligado se ajustó a los principios que rigen la materia, de conformidad 

con las disposiciones normativas aplicables. 

 

- Tesis de la decisión 

 

El agravio planteado por la parte recurrente resulta fundado y suficiente para 

Confirmar la respuesta brindada por la Secretaría de Administración y Finanzas. 

 

- Razones de la decisión 

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del sujeto obligado y los agravios de la parte recurrente: 

 

Lo solicitado Respuesta Agravios 
 […] 
buen día solicito el 
video completo del 
concierto de la 
cantante Rosalía 
del pasado viernes 
en el zócalo. vi 
varias cámaras del 
gobierno y han 
habido 
reproducciones 
parciales en 
algunos sitios del 
gobierno de CDMX. 
por lo que pido el 
concierto 
COMPLETO Se 
puede habilitar un 
link para descargar 

Unidad de Transparencia  
 
[…]    

 
 

[…] 
No estoy conforme con 
la respuesta, después de 
esperar tanto tiempo, ni 
la Secretaría de Cultura, 
ni la de Administración y 
Finanzas, y mucho 
menos la Jefatura de 
Gobierno de la CDMX, 
me enviaron la 
información que requerí. 
 
Qué fue lo que sucedió? 
Pues que cada sujeto 
obligado manifestaron 
ser incompetentes para 
tener la grabación del 
concierto de Rosalía en 
el zócalo de la CDMX. 
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el video. GRACIAS. 
[…][Sic]  
 
 

 
 

 
Les explico para su 
mejor comprensión, 
presente solicitudes a 
dichos sujetos obligados 
-a fin de evitar perder el 
tiempo- pero para mi 
sorpresa, la Secretaría 
de Cultura dijo que era 
incompetente en las 
solicitudes 
090162223000867, 
090162223000864 y 
090162223000812, a 
pesar de que la Jefatura 
de Gobierno de la 
Ciudad de México 
señaló que ese sujeto 
obligado debía tener la 
información en la 
solicitud número 
090161623001058 y que 
en la diversa número 
090162823001972 la 
Secretaría de 
Administración y 
Finanzas remitió a la de 
cultura. 
[…] [Sic.] 
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[…] [sic] 
  

 

Antes de entrar al análisis de la respuesta del sujeto obligado y los agravios de 

la parte recurrente, es menester, citar la siguiente normatividad: 
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LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio 
de la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno 
Abierto y Rendición de Cuentas. 
 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 
garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión 
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o 
Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 
Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona física 
o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés 
público en la Ciudad de México. 
… 
 
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información. 
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de 
los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de 
los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus 
respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 
temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 
… 
 
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
… 
XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda 
persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los 
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley: 
… 
 
XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el acceso 
a la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder público 
informe y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y decisiones 
emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, así como los indicadores que 
permitan el conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo los 
resultados obtenidos; así como la obligación de dicho poder público de cumplir con las 
obligaciones que se le establecen en la legislación de la materia, y garantizar mediante la 
implementación de los medios que sean necesarios y dentro del marco de la Ley, el disfrute 
del Derecho de Acceso a la Información Pública consagrado en el artículo sexto de la 
Constitución General de la República; 
… 
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Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es 
necesario acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el 
requerimiento, ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el 
caso del Derecho a la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo 
establecido en la ley de protección de datos personales vigente y demás disposiciones 
aplicables. 
… 
 
Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 
conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de esta 
Ley. 
 
La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 
documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 
… 
 
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes 
en archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y 
demás disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, 
con la finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, 
sea expedita y se procure su conservación. 
… 
 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de Transparencia, 
en oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del sujeto obligado y 
se integrará por un responsable y por el personal que para el efecto se designe. Los sujetos 
obligados harán del conocimiento del Instituto la integración de la Unidad de Transparencia. 
 
Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 
 
I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante el 
sujeto obligado; 
… 
 
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta la 
entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 
… 
 
Artículo 112. Es obligación de los sujetos obligados: 
… 
 
V. Poner a disposición las obligaciones de transparencia en formatos abiertos, útiles y 
reutilizables, para fomentar la transparencia, la colaboración y la participación ciudadana; 
 
Artículo 113. La información pública de oficio señalada en esta Ley, se considera como 
obligaciones de transparencia de los sujetos obligados. 
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Artículo 114. Los sujetos obligados deberán poner a disposición, la información pública de 
oficio a que se refiere este Título, en formatos abiertos en sus respectivos sitios de Internet 
y a través de la plataforma electrónica establecidas para ello. 
 
… 
 
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia 
por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la 
solicitud de acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres 
días posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos 
obligados competentes. 
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a la 
información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información 
sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 
 
Artículo 201. Las Unidades de Transparencia están obligadas a garantizar las medidas y 
condiciones de accesibilidad para ejercer el derecho de Acceso a la Información Pública, 
a entregar información sencilla y comprensible a la persona o a su representante sobre los 
trámites y procedimientos que deben efectuarse, las autoridades o instancias competentes, 
la forma de realizarlos, la manera de llenar los formularios que se requieran, así como de 
las entidades ante las que se puede acudir para solicitar orientación o formular quejas, 
consultas o reclamos sobre la prestación del servicio o sobre el ejercicio de las funciones 
o competencias a cargo de la autoridad de que se trate. 
 
Artículo 203. Cuando la solicitud presentada no fuese clara en cuanto a la información 
requerida o no cumpla con todos los requisitos señalados en la presente ley, el sujeto 
obligado mandará requerir dentro de los tres días, por escrito o vía electrónica, al 
solicitante, para que en un plazo de diez días contados a partir del día siguiente en que se 
efectuó la notificación, aclare y precise o complemente su solicitud de información. En caso 
de que el solicitante no cumpla con dicha prevención, la solicitud de información se tendrá 
como no presentada. Este requerimiento interrumpirá el plazo establecido en el artículo 
212 de esta ley. Ninguna solicitud de información podrá desecharse si el sujeto obligado 
omite requerir al solicitante para que subsane su solicitud. 
 
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la 
solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte de la 
prevención. 
… 
 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que 
se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 
sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, 
de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la 
información o del lugar donde se encuentre así lo permita.   
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En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar 
la entrega de la misma en Formatos Abiertos.  
… 
 
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades competencias y funciones, con el objeto de que 
realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
 
Artículo 212. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible, que no podrá exceder de nueve días, contados a partir del día siguiente a 
la presentación de aquélla.  
 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
siete días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas. 
 
En su caso, el sujeto obligado deberá comunicar, antes del vencimiento del plazo, 
las razones por las cuales hará uso de la ampliación excepcional. 
 
No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que 
supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.  
 
... 
 
Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 
archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 
misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo 
anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información 
 
…” (Sic) 

 

De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente:  

 

• El objeto de la Ley de la materia, es garantizar a toda persona el derecho de acceso a la 
información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del 
Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político 
Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, 
Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así 
como de cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos 
de autoridad o de interés público en la Ciudad de México.  
 

• Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos 
obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se 
establezcan las leyes de la materia.  
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• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 
organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la finalidad de que 
la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita y se procure su 
conservación. 

 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar que las solicitudes 
se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o normativamente 
deban tenerla, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la 
información solicitada. 

 

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus 
archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias 
y funciones. 

 

• Los sujetos obligados deberán señalar su incompetencia dentro los tres días posteriores a la 
recepción de la solicitud. 

 
 
De esta manera, se tiene lo siguiente: 
 
1.-  La parte recurrente solicitó el video completo del concierto de la cantante 

Rosalía del pasado viernes en el zócalo… pido el concierto COMPLETO Se 

puede habilitar un link para descargar el video. El sujeto obligado le dio respuesta 

a la parte recurrente, señalando su incompetencia para atender dicha solicitud, 

misma que remitió a la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México con base 

en el artículo 200 de la Ley de Transparencia por considerarla como la 

competente para dar respuesta a lo solicitado. Acto seguido, la parte recurrente 

se agravio de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado señalando en 

esencia que “…No estoy conforme con la respuesta, después de esperar tanto 

tiempo, ni la Secretaría de Cultura, ni la de Administración y Finanzas, y mucho 

menos la Jefatura de Gobierno de la CDMX, me enviaron la información que 

requerí … Lo único que quiero es el concierto que dio la Rosalía, no me importa 

quién lo tenga, yo lo necesito”. 
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2.- Con la finalidad de contar con mejores elementos para el análisis del presente 

recurso en conveniente traer a colación la siguiente normatividad:  

 

LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

… 

Artículo 27.  A la Secretaría de Administración y Finanzas corresponde el despacho de las 
materias relativas al desarrollo de las políticas de ingresos y administración tributaria, la 
programación, presupuestación y evaluación del gasto público de la Ciudad; representar el interés 
de la Ciudad en controversias fiscales y en toda clase de procedimientos ante los tribunales en 
los que se controvierta el interés fiscal de la Entidad; así como la administración, ingreso y 
desarrollo del capital humano y los recursos de la Administración Pública de la Ciudad, y el 
sistema de gestión pública. 
 
Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 
 

I. Elaborar el presupuesto de ingresos de la Ciudad que servirá de base para la 

formulación de la iniciativa de Ley de Ingresos de la Ciudad de México; 

II. Formular y someter a la consideración de la persona titular de la Jefatura de Gobierno 

el proyecto de los montos de endeudamiento que deben incluirse en la Ley de Ingresos, 

necesarios para el financiamiento del presupuesto; 

III. Recaudar, cobrar y administrar los impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, 

productos, aprovechamientos y demás ingresos a que tenga derecho la Ciudad en los 

términos de las leyes aplicables; 

IV. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, así como los demás actos que establezcan las 

disposiciones fiscales, para comprobar el cumplimiento de las obligaciones establecidas 

en el Código Fiscal de la Ciudad de México y demás disposiciones legales aplicables; 

V. Determinar, recaudar y cobrar los ingresos federales coordinados, con base en las 

leyes, convenios de coordinación, acuerdos o convenios de colaboración que rijan la 

materia, así como ejercer las facultades y demás actos de comprobación que las 

mismas establezcan; 

VI. Imponer las sanciones que correspondan por infracciones a disposiciones fiscales y 

demás ordenamientos fiscales de carácter local o federal, cuya aplicación esté 

encomendada a la Ciudad; 

VII. Ejercer la facultad económico coactiva, para hacer efectivos los créditos fiscales a favor 

de la Ciudad; 

VIII. Vigilar y asegurar en general el cumplimiento de las disposiciones fiscales; 

IX. Formular las denuncias, querellas o su equivalente, en materia de delitos fiscales y de 

cualquier otro que represente un daño a la hacienda pública de la Ciudad; 
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X. Representar en toda clase de procedimientos judiciales o administrativos los intereses 

de la hacienda pública de la Ciudad y los que deriven de las funciones operativas 

inherentes a los acuerdos o convenios del Ejecutivo Federal en materia de ingresos 

federales coordinados; 

XI. Representar al Gobierno de la Ciudad ante las autoridades fiscales federales y locales 

para la presentación de avisos, declaraciones, manifestaciones y en general los actos 

y actividades tendientes a cumplir centralmente con las obligaciones fiscales a cargo de 

las Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades que utilizan el 

Registro Federal de Contribuyentes del Gobierno de la Ciudad de México; 

XII. Dictar las normas, lineamientos y criterios en materia presupuestal a que deberán 

sujetarse las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, y en su caso las 

Alcaldías, para la formulación de los programas que servirán de base para la 

elaboración de sus respectivos anteproyectos de presupuesto, así como para el control, 

evaluación y seguimiento del gasto público de la Ciudad; 

XIII. Formular el Proyecto de Presupuesto de Egresos y presentarlo a consideración de la 

persona titular de la Jefatura de Gobierno; 

XIV. Controlar el ejercicio del Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México y evaluar el 

resultado de su ejecución; 

XV. Formular la cuenta anual de la hacienda pública de la Ciudad, así como promover el 

cumplimiento de la normatividad en materia de armonización contable que emitan las 

autoridades federales competentes y, en su caso, emitir las disposiciones para su 

aplicación; 

XVI. Intervenir en la autorización y evaluación de los programas de inversión de las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad; 

XVII. Emitir opinión sobre los precios y tarifas de los bienes y servicios de la Administración 

Pública de la Ciudad; 

XVIII. Formular los proyectos de leyes y disposiciones fiscales de la Ciudad, así como elaborar 

las iniciativas de Ley de Ingresos y Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad 

de México; 

XIX. Llevar y mantener actualizados los padrones fiscales; 

XX. Expedir las reglas de carácter general en materia de hacienda pública a que se refiere 

el Código Fiscal de la Ciudad de México; 

XXI. Cancelar los créditos fiscales a favor de la federación en los términos establecidos en 

las leyes fiscales federales y en los acuerdos o convenios celebrados con el ejecutivo 

federal; 

XXII. Planear, instrumentar, emitir normas y políticas en materia de relaciones laborales 

aplicables a la administración del capital humano al servicio de la Administración Pública 

de la Ciudad, incluyendo el ingreso al servicio público, evaluación, organización, 

capacitación y desarrollo de personal; así como autorizar las relativas a las políticas de 

gasto público de servicios personales, salariales y de prestaciones sociales y 

económicas; 
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XXIII. Normar y aprobar los programas de contratación de las personas prestadoras de 

servicios profesionales, así como emitir las reglas para dictaminar la procedencia de los 

contratos con remuneración equivalente a la de personas servidoras públicas de 

estructura; 

XXIV. Expedir los nombramientos del personal de la Administración Pública, con excepción 

de las Entidades y Alcaldías; 

XXV. Promover la realización de estudios actuariales y proyecciones de pensiones, a fin de 

prever las necesidades financieras y la viabilidad de los sistemas de pensiones y 

jubilaciones de la Administración Pública, y presidir los órganos de gobierno de los entes 

encargados de la administración de estos conceptos, creados o que se puedan crear 

para tal fin; así como los fondos y/o fideicomisos creados o que se puedan crear a favor 

del personal al servicio de la Administración Pública de la Ciudad; 

XXVI. Asumir la representación patronal ante representaciones sindicales y autoridades 

laborales, en relación con las condiciones generales de trabajo y contratos colectivos 

de trabajo vigentes en las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y 

Alcaldías, en su caso; 

XXVII. Dirigir y conducir las relaciones laborales del personal al servicio de la Administración 

Pública; 

XXVIII. Participar en el proceso de planeación del desarrollo de la Ciudad, así como en la 

elaboración, control y evaluación de los programas, en el ámbito de su competencia 

conforme a las disposiciones aplicables; 

XXIX. Proponer a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, medidas técnicas y políticas 

para el seguimiento sectorial, la organización interna, desarrollo administrativo, 

modernización de la actuación y funcionamiento de la Administración Pública de la 

Ciudad; 

XXX. Diseñar, coordinar y normar las políticas y criterios para el desarrollo, simplificación e 

innovación en materia de administración interna que debe observar la Administración 

Pública de la Ciudad; 

XXXI. Emitir lineamientos para la expedición de credenciales de acreditación de verificadores 

administrativos que realicen las Dependencias, Órganos Desconcentrados; Alcaldías y 

Entidades de la Administración Pública de la Ciudad; 

XXXII. Integrar, actualizar y difundir por Internet el padrón de verificadores administrativos de 

la Administración Pública de la Ciudad; 

XXXIII. Establecer la normatividad para dictaminar las estructuras orgánicas y sus 

modificaciones de la Administración Pública de la Ciudad; 

XXXIV. Supervisar la aplicación de las medidas de desconcentración y descentralización 

administrativa, que resulten de los procesos de actualización de la Administración 

Pública de la Ciudad; 

XXXV. Dirigir, conducir y dar seguimiento a los procesos para el monitoreo y la evaluación de 

la gestión de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
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Administración Pública de la Ciudad, con independencia del ejercicio de facultades por 

parte del órgano autónomo constitucional especializado en la materia; 

XXXVI. Apoyar a la persona titular de la Jefatura de Gobierno en la conducción de las Entidades, 

y participar en la elaboración de sus respectivos programas; 

XXXVII. Establecer la normatividad correspondiente a los arrendamientos, enajenaciones y 

adquisiciones que realice la Ciudad, así como respecto de los servicios que le sean 

prestados e intervenir en unos y otros, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables;  

XXXVIII. Instrumentar los procedimientos de adquisición para la contratación consolidada de los 

bienes y servicios que requieran las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 

Entidades de la Administración Pública de la Ciudad, así como las Alcaldías. Además 

de coordinar, asesorar y apoyar a los mismos en materia de adquisiciones, 

arrendamientos, prestación de servicios y compras consolidadas; 

XXXIX. Presentar ante el Cabildo, un informe pormenorizado que contenga las mejores 

condiciones de costo, beneficio y condiciones de entrega respecto de las 

presupuestadas por la o las Alcaldías, cuando se trate de la compra consolidada de un 

bien o servicio, en términos de la Constitución Local; 

XL. Celebrar, otorgar y suscribir contratos, convenios, escrituras públicas y demás actos 

jurídicos de cualquier índole, necesarios para el ejercicio de las atribuciones del órgano 

ejecutivo local, excepto los relativos a obra pública, los servicios relacionados con esta, 

y otros que sean atribución de otra dependencia, unidad administrativa u órgano 

desconcentrado, o correspondan a una facultad indelegable de la persona titular de la 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; 

XLI. Administrar los bienes muebles e inmuebles propiedad o en resguardo de la Ciudad de 

México, cuidando su mantenimiento, conservación y acondicionamiento, para lo cual 

deberá emitir medidas de protección, revalorización, investigación y difusión, con el 

objetivo de enriquecer el patrimonio de la Ciudad, así como ordenar su recuperación 

administrativa cuando proceda, y proponer a la persona titular de la Jefatura de 

Gobierno la concesión del uso o la venta, en su caso, de dichos bienes. De igual manera 

conocerá de las concesiones de vialidades cuando éstas correspondan a dos o más 

Alcaldías; 

XLII. Administrar los recursos provenientes de las enajenaciones, permisos administrativos 

temporales revocables, así como de los provenientes del pago sustituto por la 

transmisión a título gratuito por la constitución de un conjunto habitacional, de oficinas 

y comercio, o de cualquier otro uso en una superficie de terreno mayor a 5,000 metros 

cuadrados en suelo urbano, con la finalidad de adquirir reserva territorial, para lo cual 

creará un fondo específico; 

XLIII. Proteger de manera conjunta con las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 

Entidades y la o las Alcaldías de que se trate, el patrimonio inmobiliario propiedad de la 

Ciudad; 
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XLIV. En coordinación con las Alcaldías y el Gobierno Federal, establecer un registro del 

patrimonio inmobiliario propiedad de la Ciudad; 

XLV. Promover y apoyar la participación de organismos, organizaciones sociales, vecinales, 

instituciones educativas, culturales y de especialistas, en la preservación, protección, 

conservación, revalorización, restauración, gestión, uso sustentable, disfrute y demás 

actividades relativas al patrimonio inmobiliario; 

XLVI. Dirigir y coordinar el Sistema de Valuación de Bienes del Gobierno de la Ciudad; 

XLVII. Aplicar la normatividad y control sobre la administración y enajenación de bienes del 

patrimonio de la ciudad, así como establecer lineamientos para tal efecto y para su 

adquisición, uso y destino, conforme a los ordenamientos jurídicos aplicables; 

XLVIII. Establecer y regular las políticas generales de planeación de los servicios de publicidad, 

propaganda, difusión e información en medios de comunicación gubernamental y 

privados, así como el mensaje e imagen institucional de la Administración Pública de la 

Ciudad; y 

XLIX. Las demás que le confieran las leyes y otros ordenamientos jurídicos. 

 

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, la administración de los recursos financieros 
por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas no excluye, sustituye ni limita la 
responsabilidad o las atribuciones en el manejo y aplicación de los recursos que 
corresponda a las Unidades Responsables del Gasto, sus titulares y las personas 
servidoras públicas encargadas de su administración adscritos a la misma Unidad 
Responsable del Gasto, así como de las correspondientes a las Alcaldías, sus titulares y 
las personas servidoras públicas encargadas de la administración en la Alcaldía, en los 
términos previstos por la legislación aplicable. 

Las anteriores atribuciones serán ejercidas sin perjuicio de las conferidas en la materia a las 
Alcaldías. 

 

Artículo 29. A la Secretaría de Cultura le corresponde el despacho de las materias relativas a 
garantizar el ejercicio pleno de los derechos culturales de quienes habitan o transitan por la 
Ciudad, promover el desarrollo de la identidad cultural de las personas, asegurar que se respete 
la diversidad de sus modos de expresión, su memoria y su conocimiento tradicional, así como 
asegurar la accesibilidad y enriquecer la calidad de las manifestaciones culturales, con base en 
los principios democráticos de igualdad, libertad, tolerancia y pluralidad. 
 
Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 
 

I. Diseñar, de manera participativa, la política cultural de la Ciudad y asegurar la 

alineación en los procesos de planeación y desarrollo de las políticas públicas en la 

materia a nivel local; 

II. Definir los canales de interlocución con los diferentes órdenes de gobierno para operar 

acciones conjuntas en materia cultural en el marco de sus atribuciones; 
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III. Concertar acciones de cooperación cultural con organismos e instituciones públicas o 

privadas, nacionales o extranjeras que definan los instrumentos, recursos y parámetros, 

necesarios para alcanzar sus objetivos; 

IV. Planear, desarrollar y promover procesos formativos de iniciación a la educación 

artística y cultural en las modalidades formal y no formal para favorecer el desarrollo 

cultural de los habitantes de la Ciudad; 

V. Otorgar estímulos a artistas y promotores culturales, a partir de convocatorias públicas, 

concursos y otros mecanismos de participación que aseguren los principios de 

objetividad, imparcialidad, equidad, transparencia y rendición de cuentas; 

VI. Promover esquemas de organización, administración y financiamiento, que permitan 

lograr la sostenibilidad de las iniciativas de los actores culturales, sus espacios y 

actividades; 

VII. Promover los procesos de creación artística y su vinculación a nivel local, nacional e 

internacional; 

VIII. Establecer políticas y proyectos para el desarrollo de la infraestructura cultural 

de la Ciudad y para el uso y aprovechamiento de los centros y espacios culturales 

de su competencia; 

IX. Procurar la distribución geográfica y el equilibrio de bienes y servicios culturales en 

beneficio de los diferentes sectores de la población, de manera particular en los grupos 

de atención prioritaria; 

X. Estimular la creación y la difusión editorial y fortalecer acciones dirigidas al fomento y 

promoción de la lectura en la Ciudad; 

XI. Impulsar un esquema de difusión cultural en la Ciudad a partir de la colaboración con 

todos los órdenes y dependencias de gobierno, instituciones culturales y agentes 

sociales para lograr los objetivos del Plan General de Desarrollo y del Programa de 

Gobierno de la Ciudad de México, en lo que a la Secretaría corresponda; 

XII. Desarrollar programas para fortalecer los valores y la cultura cívicos, y concertar 

acciones con otras instituciones y Dependencias del sector público para robustecer las 

actividades encaminadas a este fin y fomentar los valores patrios; 

XIII. Promover el conocimiento, respeto, conservación y valoración del patrimonio cultural 

material e inmaterial de la Ciudad; 

XIV. Fomentar actividades de investigación y protección del patrimonio cultural material e 

inmaterial de la Ciudad; 

XV. Elaborar estrategias efectivas de comunicación, así como desarrollar 

herramientas de información  sencillas y de carácter público, para promover las 

políticas y los servicios culturales que se desarrollan en la Ciudad; 

XVI. Estimular la participación de la ciudadanía en la promoción y divulgación de los 

proyectos culturales que se desarrollan en la Ciudad; 

XVII. Operar un sistema de información, y sistematización, efectivo y actualizado  con el fin 

de promover de manera oportuna en medios digitales e impresos la oferta y demanda 

culturales en la Ciudad al público en general;  
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XVIII. Emitir de manera conjunta con la o las Alcaldías de que se trate, la o las declaratorias 

de protección del patrimonio cultural; 

XIX. En coordinación con las Alcaldías, Dependencias de la Administración Pública del 

Gobierno de la Ciudad y el Gobierno Federal, establecer un registro y catalogación del 

patrimonio cultural y natural, conforme lo establecido en la normatividad de la materia; 

XX. Promover y apoyar la participación de organismos, organizaciones sociales, vecinales, 

instituciones educativas, culturales y de especialistas, en la preservación, protección, 

conservación, revalorización, restauración, gestión, uso sustentable, disfrute y demás 

actividades relativas al patrimonio cultural; 

XXI. Ejecutar, de manera conjunta con las autoridades federales competentes y la Secretaría 

de Medio Ambiente, la legislación correspondiente para conservar y promover los Sitios, 

Zonas y Manifestaciones Patrimonio de la Humanidad, de conformidad con el orden 

jurídico mexicano; y 

XXII. Las demás que le confieran las leyes y otros ordenamientos jurídicos. 

 

REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO 
Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

… 
Artículo 7°. Para el despacho de los asuntos que competan a las Dependencias de la 
Administración Pública, se les adscriben las Unidades Administrativas, las Unidades 
Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo y los Órganos Desconcentrados siguientes: 
 

 
I. A la Secretaría de Administración y Finanzas: 

 
A) Subsecretaría de Egresos, a la que quedan adscritas 

 
1. Dirección General de Armonización Contable y Rendición de Cuentas, a la que 

quedan adscritas: 
 

1.1.  Dirección Ejecutiva de Atención y Seguimiento de Auditorías; 
 

1.2. Dirección Ejecutiva de Armonización Contable; y 
 

1.3. Dirección Ejecutiva de Integración de Informes de Rendición de Cuentas; 
 

1. Dirección General de Gasto Eficiente "A", a la que quedan adscritas: 
 

2.1. Dirección Ejecutiva de Análisis y Seguimiento Presupuestal "A"; y 
 

2.2. Dirección Ejecutiva de Análisis y Seguimiento Presupuestal "B"; 
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2. Dirección General de Gasto Eficiente "B", a la que quedan adscritas: 
 
2.1. Dirección Ejecutiva de Análisis y Seguimiento Presupuestal "C"; y 

 

2.2. Dirección Ejecutiva de Análisis y Seguimiento Presupuestal "D"; 
 

4. Dirección General de Planeación Presupuestaria, Control y Evaluación del 
Gasto, a la que quedan adscritas: 
 

4.1. Dirección Ejecutiva de Implementación del Presupuesto Basado en Resultados y 
Evaluación del Desempeño; 
 

4.2. Se deroga.  
 

4.3. Dirección Ejecutiva de Normativa Presupuestaria; 
 

B) Tesorería de la Ciudad de México, a la que quedan adscritas: 
 

1. Subtesorería de Administración Tributaria, a la que quedan adscritas: 
 

1.2. Dirección de Registro; 
 

1.3. Dirección de Atención y Procesos referentes a Servicios Tributarios; 
 

1.4. Dirección de Contabilidad y Control de Ingresos; 
 

1.5. Dirección de Normatividad;G 
 

1.6. Administraciones Divisionales de Operación Tributaria por Región; y  
 

1.7. Administraciones Tributarias; 
 

2. Subtesorería de Catastro y Padrón Territorial; 
 

3. Subtesorería de Fiscalización, a la que quedan adscritas: 
 

3.1. Dirección Ejecutiva de Crédito y Cobro; 
 

3.1.1. Dirección de Determinación de Créditos y Obligaciones Fiscales; y 
 

3.1.2. Dirección de Recuperación de Cobro; 
 

3.2. Dirección de Determinación de Auditorías; 
 

3.3. Dirección de Procesos de Auditoría; 
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3.4. Dirección de Verificaciones Fiscales; 
 

4. Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, a la que 
quedan adscritas: 

 
4.1. Dirección Ejecutiva de Investigación y Programación en Comercio Exterior  

 
4.2. Dirección de Procedimientos Legales;  

 
4.3. Subdirección del Recinto Fiscal; y 

 
4.4. Dirección Ejecutiva de Verificación y Revisión de Comercio Exterior;  

 
5.  Subtesorería de Política Fiscal a la que queda adscrita: 

 
5.1. Dirección de Coordinación Fiscal y Financiera; 

 
C) Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, a la que quedan adscritas: 

 
1. Subprocuraduría de Legislación y Consulta; 

 

2. Subprocuraduría de lo Contencioso; 
 

3. Subprocuraduría de Recursos Administrativos y Autorizaciones;  
 

4. Subprocuraduría de Asuntos Civiles, Penales y Resarcitorios; y  
 

5. Unidad de Inteligencia Financiera. 
 

D) Dirección General de Administración Financiera; 
 

E) Se deroga. 
 

F) Dirección General de Tecnologías y Comunicaciones, a la que quedan adscritas: 
 

1. Dirección Ejecutiva de Comunicaciones y Servicios de Infraestructura; y 
 

2. Dirección Ejecutiva de Desarrollo y Operación de Sistemas; 
 

G) Coordinación General de Comunicación Ciudadana, a la que quedan adscritas: 
 

1. Dirección Ejecutiva de Comunicación Digital y Medios Sociales; 
 

2. Dirección Ejecutiva de Prensa; y  
 

3. Dirección Ejecutiva de Estrategia Comunicativa;  
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H)  Se deroga.  
 

I) Dirección General de Asuntos Jurídicos, a la que quedan adscritas: 
 

1. Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos e Inmobiliarios; y 
 

2. Dirección Ejecutiva de lo Consultivo; 
 

J) Dirección General de Enlace y Relaciones con el Congreso; 
 

K) Dirección Ejecutiva de Seguimiento y Control Institucional; y  
 

L) Las Direcciones Generales, Ejecutivas o de Área encargadas de la administración en la 
Administración Pública Central.  

 
M) Se deroga 

 
N) Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo, a la 

que le quedan adscritas:  
 

1. Dirección Ejecutiva de Administración de Personal;  
 

2. Dirección Ejecutiva de Desarrollo de Personal y Derechos Humanos;  
 

3. Dirección Ejecutiva de Política y Relaciones Laborales;  
 

4. Dirección Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales; 
 

O) Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, a la que le quedan 
adscritas:  

 
1. Dirección Ejecutiva de Adquisiciones de Bienes y Servicios;  

 
2. Dirección Ejecutiva de Almacenes e Inventarios; y  

 
3. Dirección Ejecutiva de Aseguramiento y Servicios.  

 
P) Dirección General de Patrimonio Inmobiliario, a la que le quedan adscritas:  
 

1. Dirección Ejecutiva de Avalúos;  
 

2. Dirección Ejecutiva de Administración Inmobiliaria;   
 

3. Dirección Ejecutiva de Inventario Inmobiliario, Estudios Técnicos y de 
Información; y 

 
4. Dirección Ejecutiva de Normatividad y Consulta Inmobiliaria. 
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II. A la Secretaría de Cultura: 

 
A) Dirección General de Gestión Institucional y Cooperación Cultural; 

 
B) Se deroga. 

 
C) Dirección General de Vinculación Cultural Comunitaria; 

 
D) Dirección General de Grandes Festivales Comunitarios; 

 
E) Dirección Ejecutiva de Educación Artística y Cultural Comunitaria; 

 
F) Dirección General de Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural; y 

 
G) Dirección General del Instituto de la Defensa de los Derechos Culturales. 

 
Asimismo, se le adscribe el Órgano Desconcentrado denominado Comisión de Filmaciones de la 
Ciudad de México. 

 
… 

SECCIÓN V 
DE LA SECRETARÍA DE CULTURA 

… 

Artículo 140.- Corresponde a la Dirección General de Grandes Festivales Comunitarios: 
 

I. Acordar con la persona titular de la Secretaria de Cultura el programa anual de 
actividades en relación con eventos artísticos y culturales a realizarse por la 
Secretaria de Cultura; 

 
II. Previa aprobación de la persona Titular de la Secretaría, coordinar y evaluar la 

integración de los consejos curatoriales, la contratación de artistas, grupos 
musicales y eventos artísticos en general; 

 
III. Impulsar el rescate de los espacios públicos para convertirlos en foros donde se realicen 

actividades culturales que se ofrezcan a los diversos públicos de la Ciudad de México; 
 

IV. Definir los criterios para la realización de eventos culturales en espacios públicos 
de la Ciudad de México; 

 
V. Establecer coordinación con las Alcaldías para la celebración de eventos en su respectiva 

demarcación territorial; 
 

VI. Establecer, coordinar, operar y supervisar los requerimientos de apoyo logístico a 
los diversos eventos culturales donde participa la Secretaría de Cultura; 
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VII. Establecer los mecanismos necesarios para proporcionar el debido mantenimiento al 

equipo de producción e infraestructura de la Secretaria de Cultura; 
 
VIII. Coordinar y programar al personal artístico de la Secretaría de Cultura; 
 

IX. Proponer el calendario de festivales, proyectos, exhibiciones y eventos que puedan 
formar parte de la Programación de Espacios Públicos; 

 
X. Desarrollar el proyecto artístico y cultural a realizarse por la Secretaria de Cultura 

desde su planeación, progreso, gestión y ejecución; 
 

XI. Otorgar el apoyo logístico para la realización de los diversos eventos culturales de 
la Secretaría de Cultura; 

 
XII. Recuperar espacios públicos a través de la programación de actividades artístico-

culturales. 
[El subrayado y las negritas son añadidas] 

 

Como se puede observar, no se advierte competencia de la Secretaría de 

Administración y Finanzas de la Ciudad de México para tener la información 

solicitada por la parte recurrente, dado que, como lo señaló el sujeto obligado “… 

a esta dependencia únicamente le corresponde el despacho de las materias 

relativas al desarrollo de las políticas de ingresos y administración tributaria, la 

programación, presupuestación y evaluación del gasto público de la Ciudad; 

representar el interés de la Ciudad en controversias fiscales y en toda clase de 

procedimientos ante los tribunales en los que se controvierta el interés fiscal de 

la Entidad; así como la administración, ingreso y desarrollo del capital humano y 

los recursos de la Administración Pública de la Ciudad, y el sistema de gestión 

pública …”, mientras que, la Secretaría de Cultura tiene las atribuciones que 

denotan que dicha información se encuentra en la Dirección General de 

Grandes Festivales Comunitarios, que entre sus atribuciones tiene la de 

coordinar y evaluar la contratación de artistas, grupos musicales y eventos 

artísticos en general. 
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3.- En conclusión, este Órgano Garante, considera que la respuesta del sujeto 

obligado es fundada, debido a lo siguiente: 

 

➢ Desde la respuesta inicial el sujeto obligado manifestó que de acuerdo a 

las atribuciones de las Unidades Administrativas de la Secretaría de 

Administración y Finanzas contenidas en dispositivos diversos del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 

la Ciudad de México y otras normativas, no se advierte competencia 

alguna respecto de la información de su interés. 

 

➢ La información solicitada no actualiza ninguno de los supuestos para la 

existencia de la misma en los archivos físicos y/o electrónicos de la 

Secretaría de Administración y Finanzas como resultado del ejercicio de 

las facultades, funciones, competencias y decisiones de los servidores 

públicos que le han sido adscritos. 

 

➢ Asimismo, como se establece en el artículo 20, fracción IX de la misma 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, los titulares de las dependencias tendrán las siguientes 

atribuciones generales para: “Realizar los actos administrativos y jurídicos 

necesarios para el ejercicio de las atribuciones que les confieran esta ley 

y otras disposiciones jurídicas. Celebrar y suscribir convenios; contratos; 

informes; y los demás actos e instrumentos jurídicos o de cualquier otra 

índole necesarios para el ejercicio de sus funciones y de las unidades 

administrativas y Órganos Desconcentrados que les estén adscritos; así 

como aquellos que les sean delegadas por acuerdo de la persona titular 
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de la Jefatura de Gobierno o que les correspondan por suplencia”, para su 

correcta y oportuna atención. 

 

➢ Asimismo, canalizó la solicitud de la parte recurrente a la Secretaría de 

Cultura la cual por sus atribuciones podría detentar la información de su 

interés, proporcionándole los datos de contacto de la Unidad de 

Transparencia de la Secretaría de Cultura, incluso, subrayó que de 

acuerdo a la artículo 140, fracción II del Reglamento Interior del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México le 

corresponde a la Dirección General de Grandes Festivales 

Comunitarios, previa aprobación de la persona Titular de la 

Secretaría [de Cultura], la contratación de artistas, grupos musicales 

y eventos artísticos en general. 
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Incluso, en una nota periodística de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 

la misma señala que la Secretaría de Cultura cuenta con presupuesto para 

realizar este tipo de eventos musicales como el que nos ocupa. De esta manera, 

a pregunta expresa de un reportero de 24 horas sobre los conciertos: “si nos 

pudiera explicar si se etiqueta el presupuesto de cada año para realizar 

estos eventos musicales …, a lo que la Jefa de Gobierno de la Ciudad de 

México contestó: si tiene un presupuesto Secretaría de Cultura, este año … 

creo que está sobre 50 o 60 millones de pesos … algo así … y algunas veces 

con el Consejo del Fondo Mixto … porque hay una derrama económica asociada 

a  estos conciertos viene gente de fuera para escuchar el concierto entonces 

también se asocia el turismo, las actividades culturales que hay en la ciudad y, 

pregunta el reportero: se tiene el cálculo de cuánto deja de derrama económica 

estos eventos?, y la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México contestó: por 

ejemplo éste concierto hablando con el Fondo Mixto con la Secretaría de Turismo 

… se estima que son alrededor de 250 a 300 millones de pesos, por lo menos 

solo en hoteles y considerar plataformas o restaurantes o etcétera …” 
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Derivado de lo anterior, se considera fundada la respuesta del sujeto obligado 

tomando en consideración que el actuar del mismo se encuentra investido de los 

principios de veracidad y buena fe previstos en los artículos 5 y 32, de la Ley de 

Procedimientos Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria 

a la Ley de la materia los cuales prevé:  

 

“Articulo 5.- El procedimiento administrativo que establece la presente ley se regirá por los 
principios de simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, transparencia 
imparcialidad y buena fe”.  

 
 
“Artículo 32.-  Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los interesados 
a la autoridad competente, así como los documentos aportados, se presumirán ciertos 
salvo prueba en contrario, y estarán sujetos en todo momento a la verificación de la 
autoridad. Si dichos informes, declaraciones o documentos resultan falsos, serán sujetos 
a las penas en que incurran aquellos que se conduzcan con falsedad de acuerdo con los 
ordenamientos legales aplicables. La actuación administrativa de la autoridad y la de los 
interesados se sujetarán al principio de buena fe”.  
 

 
Sirven de apoyo la siguiente tesis: 
 

“Registro No. 179660  
Localización: Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Enero de 2005  
Página: 1723  
Tesis: IV.2o.A.120 A  
Tesis Aislada  
Materia(s): Administrativa  
  
BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Este 
principio estriba en que en la actuación administrativa de los órganos de la administración 
pública y en la de los particulares, no deben utilizarse artificios o artimañas, sea por acción 
u omisión, que lleven a engaño o a error. La buena fe constituye una limitante al ejercicio 
de facultades de las autoridades, en cuanto tiene su apoyo en la confianza que debe 
prevalecer en la actuación administrativa, por lo que el acto, producto del procedimiento 
administrativo, será ilegal cuando en su emisión no se haya observado la buena fe que 
lleve al engaño o al error al administrado, e incluso a desarrollar una conducta contraria a 
su propio interés, lo que se traduciría en una falsa o indebida motivación del acto, que 
generaría que no se encuentre apegado a derecho. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. Amparo directo 11/2004. 



 

INFOCDMX/RR.IP.3581/2023 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

40 
 

Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, S.C. 28 de septiembre de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretaria: Rebeca del 
Carmen Gómez Garza.”  
 

“Época: Novena Época 

Registro: 179658 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
CUARTO CIRCUITO  
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXI, Enero de 2005 
Materia(s): AdministrativaTesis: IV.2o.A.119 APág. 1724[TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y 
su Gaceta; Tomo XXI, Enero de 2005; Pág. 1724  
 
BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE ENCUENTRA 
DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA DOCTRINA PARA 
INTERPRETARLO. La buena fe no se encuentra definida en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo ni en otras leyes administrativas, por lo que es menester 
acudir a la doctrina, como elemento de análisis y apoyo, para determinar si en cada caso 
la autoridad actuó en forma contraria a la buena fe. Así, la buena fe se ha definido 
doctrinariamente como un principio que obliga a todos a observar una determinada actitud 
de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico, y esto, tanto cuando se ejerza un 
derecho, como cuando se cumpla un deber.SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITOAmparo directo 11/2004. 
Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, S.A. 28 de septiembre de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretaria: Rebeca del 
Carmen Gómez Garza.”  

 

Por lo expuesto en el presente Considerando, y con fundamento en el artículo 

244, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el agravio del Particular resulta 

infundado toda vez que el Sujeto obligado resulta incompetente para conocer de 

la información materia del presente recurso. En consecuencia, resulta procedente 

CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.   

 

CUARTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones 

a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
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Cuentas de la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría 

de la Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Tercero de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el doce de julio de dos mil veintitrés, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

   MSD/MJPS/JLMA 
 

  
              ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

           COMISIONADO PRESIDENTE 
 
 
 

 
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

  
  
  
  
  

   
LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA  
 

        

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

  

  MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

  
 

  
 HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 


